
GOBIERNO REGIONAL
: PIURA

de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia y de la
oración de tas heroicas batailas de Junín y Avacuch$ 1 ilAy 202t

Resolución Directoral Regional N o üt¡"isE,l

Visro, la H-E.Nq 937-2024-A|).RR,Htl, el lnforme Ne 249-2024-G0B-REG-PIUM-DREP-

OADM-ADM.RR.HH y demás documentos que se;rdjuntan en un total de 08 folios útiles,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 15' de la Lcy N.' 29944, Ley de Reforma Magisterial, señala que el

Ministerio de Educación establece la polltica y las normas tlc evaluación docente y formula los indicadores

e instrumentos de evaluación y, en cóordinación con los gobiernos regionales, es responsable de diseñar,

planificar, monitorear y evaluar los procesos ¡rara el ingreso, permanencia, ascenso y acceso a cargos

dentro de la carrera priútica magisteriáI, asegut'undo su trirtrsparencia, obietividad y confiabilidad;

Que, mediante Resolución Viceministerial N.' 081 2022 MINEDU, modificada por las

Resoluciones Viceministeriales N." 0062023 MINEDU, N." 015 2023 MINEDU, N." 028 2023 MINEDU' N''

0g2 2023 r"flNEOU, N.. 117 2023 MINEDU y N." L44 2023 MINEDU, se aprueba el documento normativo

denominado "Disposiciones que regulan el Concurso Público de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial

Z0Z?y que Deteimina los CuadroJd" Mé.lto para la Contratación Docente 20232024 en Instituciones

Educativas Públicas de Educación Básica";

Que, con Resolución Vice¡ninisterial N' OBZ 2022 MINEDU, modificada por las

Resoluciones Viceministeriales N.o 1642022 MINEDU, N,'005 2023 MINEDU, N." 016 2023 MINEDU' N''

0g2 2023 MINEDU, N.. 117 2023 MINEDU y N.' 1+4 20',¿3 MINEDU, se convoca al concurso Público de

Ingreso a la Carrera pública Magisterial 2022 y quc Determina los Cuadros de Merito para la

Contratación Docente ZoZ3 Z0z4eñ Instituciorrcs Educativas Públicas de Educación Básica y se aprueba el

respectivo cronograma;

Que, en atención a lo estaltlccido en el considerando que antecede se le NOMBM a la

siguiente administrada:

RDR. N" OOO459-2024 de fecha 31,.01.2024, se resuelvc NOMBMR de doña NILA ARMINDA SAIRE

-,'':lr-;ii-,,.ffeüeNl, DNI.Nq +L60g766, como Profesora I Escala Magisterial 30 Hrs. de educación Primaria en la

,1,.',t"" "., ,i.EÑr ZOioB det distrito de Sechura, con Có«ligo de Plaza Ne 521+2L2L6013 a partir del 01'.03'2024;

d'.'.' ,ll} '". .,,

iii furt:: ';., . Qr", la UGEL Sechura, nrctliante el OF.N' 880-2024-GRP-DREP-UGEL-S-D de fecha

t i h*";,,¡iüS.0t.2024, Remiie la Renuncia Voluntaria rle rloña NILA ARMINDA SAIRE MAMANI con DNLNq
tü.;_\7''I1'álsi«,'ala 

plaza de nombramiento de rrivu'l primario ganada en el concurso publico de ingreso a Ia
r'.1;Ag,g{ei" .ágirt"iiat - zoz2 en la I.E.Ns 20208 PUERTO RI(:0 BAYOVAR - sechura, segun RDR.N" 000459-

eue, en atención a lo antcs cxpr¡csto y rle conformidad con el artículo 534 de La Ley

29944Ley de la Reforma Magisterial, inciso a) r¡üe soñal;r rrl retiro de la carrera pública de los profesores

se produce en los siguientes términos a) Retluncia"';

Estando a lo actuado por la Atlministración de Recursos Humanos según Informe Ne 249-

4.GOB-REG.PIU RA-DREP-OADM-ADM.RR'I I I I.

Que, mediante la H-E.Nd ():17-2024-ADM.RR.HH se acepta la Renuncia Voluntaria de

NILA ARMINDA SAIRE MAMANI con l)Nl.Nq +1609766, a la plaza de nombramiento de nivel

rio ganada en el concurso publico de ingreso a la carrera magisterial en la I'E'No 20208 PUERTO

CO BAYOVAR - Sechura, según RDRN" 000451)-2024;

¡En la Región Piura, todos iuntos contra el dengue!
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De conformidad con DS. N" 004-2019-JUS -'l'cxto Único Ordenado [TUO) de la Ley N" 27444
- Ley del Procedimiento Administrativo General; l,ey Ne 2994 4 - Ley de la Reforma Magisterial; Ley No 31953
- Presupuesto del Sector Público Para el Año l;iscal 2O24 y en uso de las facultades que le confiere Ia
Resolución Eiecutiva Regional Ne 239-2024/(;OBIIiIINO ltliclONAL PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACIiP'I'AR, a ¡r;rrtir del 21 de marzo del2024,la RENUNCIA
AL NOMBRAMIENTO de doña NIIA AITMINDA S^IRE MAMANI, DNI.NS 4!609766, como
Profesora I Escala Magisterial 30 Hrs. dc cducaciórr Primaria en la I.E.No 20208 PUERTO RICO
BAYOVAR del distrito de Sechura, con Código de Plazr N' 52L421216013 mediante el OF.No BB0-
202+GRP-DREP-UGEL-S-D de fecha 25.03.2024 y ¡tor los motivos expuestos en la parte
considerativa de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- NO'I'IFIQUESE, la presente Resolución Directoral Regional
:.¿ri'lá forma y modo que señala la Ley, a lo.s cstamentos administrativos que con'esponda y a la
ihttiresada doña NIIA ARMINDA SAIRE MAMANI en el correo electrónico

signa! dirección domiciliaria.
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¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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